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INTRODUCCION 

 

Documento donde se pretende explicar por medio del análisis teórico, sistemático 

y pragmático el que hacer del contralor interno en un Municipio Mexicano; basado 

en el marco legal, el funcionamiento de la administración y el ejercicio público, 

donde presento los objetivos, logros, retos, análisis, implementaciones, y en 

general el trabajo realizado  

 

Las funciones de control interno son consideradas cada vez más como un medio 

para apoyar el logro de objetivos y metas en las organizaciones gubernamentales, 

que como un fin en sí mismo. De igual manera, se acentúa la tendencia de que 

estas funciones se orienten hacia una efectiva rendición de cuentas, al mismo 

tiempo que favorezcan la transparencia de la gestión pública. 

 

Este nuevo enfoque de vigilancia, implica el desarrollo de competencias más 

acordes con esta concepción, así como, una actitud más proactiva, preventiva y 

propositiva, hacia la generación de buenas prácticas de gobierno, de parte de los 

servidores que integran la administración pública en un municipio mexicano. 

 

Este rumbo ha generado cambios importantes en las administraciones públicas 

municipales en los últimos años, mismas que están pendientes del control interno 

pues deben vigilar y evaluar temas tan importantes como: la responsabilidad de 

los altos funcionarios para el buen desempeño de la función pública; la orientación 

de la gestión al logro de resultados, y la transparencia así como el combate a la 

corrupción.  

 

Lo que implica la generación de criterios e indicadores de efectividad, del 

quehacer gubernamental, un enfoque previsor y oportuno del manejo de los 

recursos públicos y de la información, así como la honra del principio de legalidad 

que debe regir el servicio público en los gobiernos locales de este país, por ello 

estamos ciertos, que la función de control es inherente en toda administración 

pública, contribuyendo al logro de sus objetivos; es así como en el afán de 

fortalecer los procesos administrativos de un municipio, la contraloría cumple con 

sus funciones con el objetivo de procurar el ejercicio legal, eficaz, eficiente, íntegro 

y transparente de los recursos disponibles. 

 

Lic. David Falcón Delgadillo 

Contralor del Municipio de Chapulhuacán, Hidalgo. 
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OBJETIVO 

 

El propósito de este escrito es establecer normas de diligencias, rectitud, ética, 

pulcritud, honestidad y eficiencia de los servidores públicos y a la ciudadanía en 

general, el sistema de operar en cada una de las funciones que desarrolla la 

Contraloría Municipal y de este modo brindar una respuesta eficaz y eficiente ante 

cualquier eventualidad que se pudiera presentar.  

 

 

MISIÓN 

  

Coadyuvar para brindar a la ciudadanía un Gobierno Municipal confiable, mediante 

el fortalecimiento de los sistemas y procedimientos para la fiscalización de los 

recursos públicos y la vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones de los/as 

servidores/as públicos/as; consolidando una cultura de rendición de cuentas y 

ética en el servicio, basada en los principios de Responsabilidad, Eficacia, 

Eficiencia, Honestidad y Transparencia. 

 

VISIÓN  

 

Ser una Contraloría Interna Municipal que contribuya a mejorar la calidad de 

servicio, para fortalecer la confianza del ciudadano con su gobierno, que trabaje 

en la promoción del ejercicio del derecho y en su capacitación para la fiscalización 

y vigilancia de los actos de gobierno, brindando resultados mediante la 

participación de todos los sectores que conforman el espacio público, siendo 

transparentes y aprovechando los recursos administrativos, financieros y humanos 

para dar respuesta adecuada a las demandas sociales; teniendo como eje central 

la corresponsabilidad social. 
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MARCO JURÍDICO 

 

Como un recurso que se encuentra a disposición de los contralores en general, 

aquí se concentra el marco jurídico de la actividad municipal, es necesario 

considerarse que se estipula el marco estricto o más aplicable al ámbito del control 

interno municipal 

 

A) MARCO FEDERAL 

-CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

-CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

-LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

-LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

-LEY FEDERAL DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA. 

-LEY ORGÁNICA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

B) MARCO ESTATAL  

-CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

-LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

-LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO. 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 

ESTADO Y MUNCIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO  

-LEY ESTATAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

 

C) MARCO MUNICIPAL 

-REGLAMENTO GENERAL DE GOBIERNO DEL MUNCIPIO DE 

CHAPULHUACÁN, ESTADO DE HIDALGO. 

-BANDO DE POLICÍA, TRANSITO, VIALIDAD Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL MUNICIPIO DE CHAPULHUACÁN, ESTADO DE HIDALGO. 

-LINEAMIENTOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO. 

 

En un marco extendido de normativa con la que el contralor debe trabajar, se 

podría encontrar desde el nivel normativo de leyes hasta las normas oficiales 

mexicanas y otro tipo de disposiciones. 
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ü AUDITORIA A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA MPAL. 

 

ü DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS   

 

ü SUPERVISIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, VERIFICACIÓN FISCAL Y 

TÉCNICA DE LA OBRA.  

 

ü SUPERVISIÓN DE EXPEDIENTES TECNICOS DE OBRA.   

 

ü PROCEDIMIENTO PARA QUEJAS Y DENUNCIAS  

 

ü RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES DE INICIO DE 

ENCARGO  

 

ü RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES DE 

MODIFICACION DE ENCARGO 

 

ü RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES DE CONCLUSION 

DE ENCARGO  

 

 

EN COORDINACIÓN CON EL OFICIAL MAYOR 

 

 

ü PROCEDIMIENTO DE ALTA DE TRABAJADORES AL SISTEMA DIGITAL 

DE CONTROL DE ASISTENCIA  

 

ü PROCEDIMIENTO DE FIRMA DEL REGISTRO DE ASISTENCIA  

 

ü INCIDENCIAS EN EL CONTROL DE ASISTENCIA  PARA PAGO DE 

SALARIOS  

 

ü ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE BIENES MUNICIPALES 

 

ü VISITAS DE CAMPO DE VERIFICACION DE NOMINA  

 

ü VISITAS DE CAMPO DE VERIFICACION DE LABORES DEL PERSONAL. 
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A CONTINUACIÓN SE DETALLA DE CADA UNA DE LAS FUNCIONES, EL 

PROCESO EN GENERAL, ASÍ COMO LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES. 

 

 

AUDITORIA A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA MUNICIPAL. 
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DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 
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SUPERVISIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, VERIFICACIÓN FISCAL Y TÉCNICA 

DE LA OBRA 
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SUPERVISIÓN DE EXPEDIENTES TECNICOS DE OBRA 
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PROCEDIMIENTO PARA QUEJAS Y DENUNCIAS 
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RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES DE INICIO DE 

ENCARGO 
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RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES DE 

MODIFICACION DE ENCARGO 
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RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES DE 

CONCLUSION DE ENCARGO 
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A CONTINUACION SE DETALLAN LOS PROCESOS PARA LOS CUALES SE 

NECESITA LA INTERVENCIÒN DE OTRAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO, 

COMO OFICIALÌA MAYOR O SECRETARÌA GENERAL MUNICIPAL... 

 

PROCEDIMIENTO DE ALTA DE TRABAJADORES AL SISTEMA 

DIGITAL DE CONTROL DE ASISTENCIA 
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PROCEDIMIENTO DE FIRMA DEL REGISTRO DE ASISTENCIA 
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INCIDENCIAS EN EL CONTROL DE ASISTENCIA  PARA PAGO DE 

SALARIOS 
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ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE BIENES MUNICIPALES 
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VISITAS DE CAMPO DE VERIFICACION DE NOMINA 
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VISITAS DE CAMPO DE VERIFICACION DE LABORES DEL PERSONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


